
ACUERDO POR EL QUE SE ASIGNAN Y SE SLIPRIMEN COMPLEMENTOS SINGULARES DE 

PUESTO Y POR EL DESEMPEÑO DE 'TRABAJO EN HORARIO O JORNADA DISTINTA DE LA 

HABITUAL A DETERMINADOS PUESTOS DE TRABAJO DEL MINIS'TERIO DE DEFENSA 

El articulo 73.5.1.4 del III Convenio Único para el personal laboral de la 
Administración General del Estado, (Boletín Oficial del Estado núm. 273 de 12 de 

noviembre de 2009), establece que la asignación o supresión de los complementos 
singulares de puesto a los puestos de trabajo ocupados será objeto de negociación 

colectiva en la Comisión de Interpretación, Vigilancia, Estudio y Aplicación del Convenio a 

propuesta de la Subcomisión Delegada. Idéntico procedirriiento se prevé en el artículo 

73.5.2.9 para la asignación o supresión de los complementos por el deserripeño de trabajo 

en horario o jornada distinta de la habitual a los puestos de trabajo ocupados. 

Conforme a lo anterior, en las reuniones celebradas los días 28 de enero y 25 de 

febrero de 2010, la Subcomisión Delegada en el Ministerio de Defensa acordó proponer a 
la C.I.V.E.A. la supresión y la asignación de complementos singulares de puesto y por el 

deserripeño de trabajo en horario o jornada distinta de la habitual a determinados puestos 

de trabajo. 

En atención a lo anteriormente expuesto, al concurrir las circunstancias previstas en 

los artículos 73.5.1 y 73.5.2 del III Convenio Único el Pleno de la Comisión de 
Interpretación, Vigilancia, Estudio y Aplicación del III Convenio Úiiico para el personal 

laboral de la Administración General del Estado, en su reunión del día 9 de marzo de 2010, 

adopta, en aplicación de lo establecido en el artículo 73.5.1.4 y 73.5.2.9 del III Convenio 

Úriico, el siguiente 

ACUERDO: 

lo Asignar los complementos singulares de puesto y por el desempeño de trabajo en 
horario o jornada distinta de la habitual a los puestos que se relacionan en el anexo 

adiunto. 



2 O  Suprimir los complementos singulares de puesto y por el desempeño de trabajo en 
horario o jornada distinta de la habitual a los puestos que se relacionan en el anexo 

adjunto. 

3O- El presente Acuerdo requiere la aprobación de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interrninisterial de Retribuciones, conforme establece el apartado 4.b) del articulo 3 del III 
Convenio onico. 

Por la Administración del Estado 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE GESTION EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
DE RETRIBUCIONES Y PUESTOS DE EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PLANlFlCAClON DE RECURSOS HUMANOS 

TRABAJO RELACIONES LABORALES Y FJETRIBUCIONES 

(M0 DE ECONOMIA Y HACIENDA) (M0 DE LA PRESIDENCIA) 

ccoo 

Por las Organizaciones Sindicales 

U.G.T. CSI-CSIF 

Javier Aradlo Calvete 



ANEXO 

Badaral 

4951 

4940770 

494742, 

4947427 

4954627 

MEH 

28333 

27314 

20550 

20556 

5332 
- 

4954586 
- 

4954578 

4945635 

4942885 

4940538 

CATEGORIA PROFESIONAL 

Técnico superior de actividades 
técnicas y profesionaies 

Técnico superior de actividades 
técnicas y profesionaies 

Técnico superior de actividades 
técnicas y profesionales 

Técnico superior de actividades 
técnicas y profesionaies 

Oficial de actividades específicas 

Técnico superior de actividades 4945994 8664 3 2 AR AR2 ALA 78. Armilla 
técnicas y profesionales 

5291 

5283 

18222 

151 63 

301 O3 

Compl. Compl. 

Oficial de actividades específicas 

Oficial de actividades especificas 

Técnico superior de actividades 
técnicas y profesionales 

Técnico superior de actividades 
técnicas y profesionales 

Técnico superior de actividades 
técnicas y profesionaies 

GP 

3 

3 

3 

3 

4 

4 

4 

3 

3 

3 

AF 

2 

2 

2 

2 

3 

3 

3 

2 

2 

2 

OOlA 

AR 

AR2 

UNIDAD 

Unidad de Servicios de la Base "Jaime 1" 

Unidad de Servicios de la Base "Jaime 1" 

Subdirección General de Régimen Interior 

Subdirección General de Régimen Interior 

Hospital General de la Defensa de San 
Fernando 

002c 

002c 

002A 

002C 

002C 

OO,A 

002A 

AR 

AR 

Hospital General de la Defensa de San 
Fernando 

Hospital General de 
Fernando 

ALA 14. Albacete 

ALA 14. Albacete 

ALA 78. Armilla 


